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Que, la Autoridad Administrativa para graduar la imposición de sanción debe tener en 
consideración el Principio de Razonabilidad, adaptándose dentro de los limites, la facultad atribuida y 
manteniéndose la debida proporción, entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar y 
conforme a la última parte del artículo 170° del Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM, es prerrogativa del Titular de la Entidad determinar el tipo de sanción a 
aplicarse; -

Que, con relación a la presunta falta disciplinaria de la Srta. Isela Quispe Chancas, 
Secretaría de la Oficina de Asesoría L~galtle la DIRESA-HVCA, se evidencia del descargo presentado por la 
misma, que el Abog. Henrry Alexander Contreras Leandro no fue a trabajar el dia 8 de julio, motivo por el cual 
luego de esperar 40 o 50 minutos apoyo a otra oficina, desconociendo su p.ersona sí ha realizado el marcado o 
no; 

Que, el Octavo considerando de la Resolución de Apertura precisa que mediante 
Informe N° 005-20011-J.V.S. de fecha 16 de agosto del2011, el Sr. Juan Villanueva Sihuín Vigilante de la 
DIRESA- HVCA, comunica al jefe de apoyo que el marcado de tarjeta del Sr. Henrry Alexander Contreras 
Leandro -Director de la Oficina de Asesoría Legal de la DIRESA H:VCA correspondiente al dia 15 de agosto 
del2011, lo realizo la Srta. Isela Quispe Chancas. Así mismo informa que el día 16 de agosto del2011, marco la 
entrada a las 7.50 a.m. refiriendo al respecto que su persona nunca ha marcado o registrado la asistencia de 
servidor alguno, argumentando que el Sr. Juan Villanueva Sihuín elaboró un informe basándose en hechos 
falaces, con la única intención de perjudicarla, en razón a que no habría rec11:-ído su apoyo en un proceso sobre 
una falta administrativa. Anexando para ello documentos en los cuales se acredita que ha sido intervenido por 
el Director de la Oficina de Asesoría Legal de la DIRESA acreditando con ello que podría haber un criterio de 
rivalidad, consecuentemente la denuncia realizada debe ser desvirtuada en el extremo referido a la servidora; 

Estando a lo recomendado por la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica; y, 

Con la vísación de la O.fisína Regional de Administración, la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica y Secretaría General; 

' 

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, modificado por la Ley N° 27902 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 507-2011/GOB.REG. 
HVCA/PR; 

SE RESUELVE: · 

ARTICULO 1°.- IMPONER la medida disciplinaria de AMONESTACÍON 
ESCRITA a don HENRRY ALEXANDER CONTRERAS LEANDRO, en su condición de ex Director 
de Asesoría Legal de la Dirección Regional de Salud Huancavelica . 
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